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DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO  

 
Los suscritos Diputados y Diputadas, miembros de la Comisión Permanente Especial de 
Turismo, rendimos el siguiente Dictamen Afirmativo Unánime, del proyecto LEY DE 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES FÍLMICAS, Expediente Nº 22304, iniciativa de varias 
señoras Diputadas y señores Diputados, publicado en La Gaceta N° 281, del 26 de 
noviembre de 2020, con base en las siguientes consideraciones: 
 

I)  RESUMEN DEL PROYECTO 

El presente expediente iniciativa tiene como objetivo, otorgar una serie de beneficios e 
incentivos que le permitan al país ser competitivo en la atracción de la industria fílmica 
para la realización de grandes producciones en el país, generando encadenamientos con 
muchos sectores de la economía y como una forma de potenciar el turismo en nuestro 
país. 
 
La exposición de motivos del proyecto, señala que la producción fílmica se encuentra en 
pleno auge, llegando a convertirse en una de las principales industrias a nivel mundial en 
lo que a entretenimiento se refiere.  La industria fílmica y sus inversiones contribuyen 
enormemente en la actividad económica de los lugares utilizadas como locación, esto 
pues genera encadenamientos productivos, tanto con grandes y pequeñas empresas, así 
como con pequeños emprendimientos, sin dejar de lado la contratación de profesionales 
en diversas áreas y mano de obra no calificada.   
 
Expone que esta industria puede contribuir a la inversión interna, pues estimula el turismo 
generando expectativa en los consumidores, sobre las locaciones.  Esto provoca la 
aspiración de visitar esos lugares y con ello contribuye al posicionamiento de la marca 
país. De igual manera, la exposición de motivos indica que algunas estimaciones calculan 
que el mercado potencial para Costa Rica, en caso de contar con una herramienta legal 
de promoción e incentivo, podría ser de US$100 millones anuales en producciones (600 
mil millones de colones), con una potencial generación de impuestos conexos al consumo 
de aproximadamente doce mil millones de colones, y acciones de imagen (“publicity”) por 
al menos cinco mil millones de colones anuales. 
 
Por estas razones, el presente proyecto de ley, propone un marco legal que declara de 
utilidad pública la atracción de inversiones de la industria fílmica internacional en territorio 
costarricense. Asimismo, el proyecto de ley, plantea una serie de incentivos para los 
potenciales beneficiarios tales como: La no sujeción del impuesto sobre la renta del 
trabajo personal dependiente o independiente y de las retenciones por remesas al 
exterior de personal extranjero. Otorga una exención a las importaciones temporales de 
equipos y repuestos para la producción fílmica y audiovisual. De igual manera, una 
exención de todo impuesto, gravamen, tasa o contribución a la importación que recaiga 
sobre útiles, vestuario, maquillaje, escenografía y material técnico. Además, la devolución 
del IVA a las empresas que realicen compras directamente relacionadas con el proyecto 
fílmico, siempre que estas superen los US$500.000 quinientos mil dólares. 
 



Expediente N° 22304                               3 

 

                              

El presente proyecto propone agilizar el otorgamiento de las visas de trabajo y demás 
permisos migratorios, también facilitar la entrega de permisos para el acceso y filmación 
de los proyectos en áreas o locaciones que se encuentren bajo la administración del 
Estado costarricense. Además, dispone que el Poder Ejecutivo conformará una oficina 
especializada y una ventanilla única digital para la tramitación de los proyectos y la 
consecución de los beneficios y exoneraciones. 
 
Es importante resaltar que la iniciativa incluye una serie de plazos máximos de respuesta 
de las distintas instancias que gestionarían la tramitación de los incentivos, con el fin de 
que este proceso sea lo más eficiente posible.  
 

II) TRÁMITE LEGISLATIVO 
 
Sobre este expediente, entre los principales aspectos del iter parlamentario, destacan los 
siguientes: 
 
a) Proponente: Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Laura Guido Pérez y otros diputados 
y diputadas. 
 
b) Aspectos de Trámite: el proyecto fue presentado el 13 de noviembre del 2020 y fue 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 281, del 26 de noviembre del 2020.  
 
Inició su trámite en la Comisión Permanente Especial de Turismo, el 23 de noviembre del 
2020 con su asignación. 
 
c) Consultas: la Comisión aprobó tres mociones de consulta para conocer los criterios 
institucionales sobre el contenido del texto propuesto. El texto base fue consultado a las 
siguientes instituciones: 

1. Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo (CINDE) 

2. Ministerio de Comercio Exterior 

3. Promotora de Comercio de Costa Rica (PROCOMER) 

4. Ministerio de Hacienda 

5. Cámara Nacional de Turismo 

6. Municipalidades del país 

7. Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) 

8. Ministerio de Economía, Comercio y Industria (MEIC) 

9. Dirección General de Migración y Extranjería 

10. Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) 

11. Comisión Fílmica de Costa Rica 

12. Instituto Nacional de Aprendizaje 

13. instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

14. Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 
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15. Instituto Nacional de la Mujer 

16. Instituto Nacional de Seguros 

17. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo 

18. Instituto Tecnológico de Costa Rica 

19. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente 

Atlántica. 

20. Junta de Protección Social 

21. Patronato Nacional de Ciegos 

22. Patronato Nacional de la Infancia 

23. Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 

24. Universidad de Costa Rica 

25. Universidad Estatal a Distancia 

26. Universidad Nacional 

27. Universidad Técnica Nacional 

28. Asociaciones de Desarrollo Integral Indígena que se encuentran vigentes 

29. Autoridad Reguladora de Servicios Públicos 

30. Banco Central de Costa Rica 

31. Banco de Costa Rica 

32. Banco Nacional de Costa Rica 

33. Caja Costarricense de Seguro Social de Costa Rica 

34. Colegio San Luis Gonzaga de Cartago 

35. Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas 

36. Consejo Nacional de Producción 

37. Instituto Centroamericano de Extensión de la Cultura 

38. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

39. Instituto Costarricense de Ferrocarriles 

40. Instituto Costarricense de Electricidad 

41. Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 

42. Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico 

43. Instituto Costarricense de Turismo 

44. Instituto de Desarrollo Rural 

45. Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 

46. Instituto Mixto de Ayuda Social 
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47. Directoras de Cine de Costa Rica 

48. Centro Costarricense de Producción Cinematográfica 

49. Asociación de Productores Independientes de Cine de Costa Rica 

d) Audiencias: la Comisión realizó # audiencias, para conocer criterios de distintas 

instancias a saber: 

1-Instituto Costarricense de Turismo, Ministro 

2- Comisionado Fílmico de Costa Rica 

3- Directoras de Cine de Costa Rica 

4- Cámara Costarricense de Tecnologías de Información y Comunicación 

(CAMTIC)  

III)  INFORMES DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

 

Informe Jurídico  

 
En lo que respecta al artículo 1 del presente proyecto, el departamento señala que “en el 
año 2007, el Poder Ejecutivo declaró de interés público nacional la industria cultural 
cinematográfica y audiovisual en Costa Rica” y que el “Decreto de Creación de la 
Comisión Fílmica de Costa Rica, se estableció en sus considerandos que el Gobierno de 
la República cree necesario que el Estado promueva una serie de acciones dirigidas tanto 
al fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual, como a la atracción 
de filmaciones y producciones extranjeras al país. 
 
En este sentido, servicios técnicos señala que la presente iniciativa parece estar en 
consonancia con la normativa indicada. 
 

En el artículo 4, este departamento señala lo siguiente: 
 
Con base en el principio de legalidad tributaria contenido en los artículos 121, inc. 13, de 
la Constitución y 5, incisos a y b, del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, es 
potestad del legislador, crear, modificar o suprimir tributos, y otorgar exenciones, 
reducciones o beneficios fiscales. 
 
El mismo Código su artículo 61, define como exención la dispensa legal de la obligación 
tributaria, y en el numeral 62, establece las condiciones y requisitos necesarios para 
aplicar ese tipo de dispensas, las cuales sólo pueden ser creadas por ley. Dicha ley debe 
ser específica y concreta en cuanto a los tributos que comprende, ello para salvaguardar 
la seguridad jurídica.  
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En razón de lo expuesto, considera esta asesoría que le corresponderá a las señoras y 
señores diputados, por razones de conveniencia y oportunidad emitir o no las normas 
exoneratorias que se plantean en el presente proyecto. 
 
Informe Económico 
 
Este informe hace referencia principalmente a las posibles repercusiones que podría 
tener la presente iniciativa en lo que respecta al aumento del gasto tributario. Aspecto 
que ha sido tomado en la construcción de este proyecto de ley, visto desde una 
perspectiva general entre los costos y beneficios de la iniciativa. Por esta razón, se han 
incorporado las observaciones y realizado trabajo conjunto con el Ministerio de Hacienda. 
 
IV) CONSULTAS REALIZADAS. 
 
Este proyecto de ley, como se mencionó en el apartado II de este dictamen, fue 
consultado a diversas instituciones, sin embargo, en este documento, destacaremos las 
consideraciones remitidas por las instancias consultadas y que, en cierta medida, dan 
origen a varios aportes incorporados a la moción de texto sustitutivo que finalmente es 
recomendado por la subcomisión. Los criterios recibidos señalan principalmente lo 
siguiente: 
 
Municipalidad de Tibás 
Esta respuesta fue recibida el 09 de diciembre 2020 y 16 de diciembre 2020, donde se 
aclara que es un informe del Departamento Jurídico y no del Consejo Municipal, indican 
que están de acuerdo con el proyecto, así como la regulación que se realiza en el artículo 
siete en cuanto a las potestades Municipales, se considera que resguarda la autonomía 
Municipal. El oficio del 16 de diciembre del 2020 el Consejo Municipal aprueba el criterio 
de la Dirección Jurídica 
 
Junta de Protección Social 
Esta respuesta fue recibida el 21 de diciembre del 2020 y dicha institución señala que no 
existen objeciones al proyecto ni observaciones 
 
Directoras de Cine de Costa Rica 
Esta respuesta fue recibida el 31 de mayo del 2021 y el criterio hace observaciones en 
tres ejes: 1. Beneficiarios: Solicitan se incorporen en los beneficiarios las coproducciones 
(producidas entre países y financiadas con fondos públicos y privados) con el fin de atraer 
inversión extranjera y garantizar también el empleo y encadenamientos productivos a 
nivel nacional, en el artículo 2 y 4.  2.Beneficios y Fiscalización: Incorporar en el artículo 
3 se indique sea solo para proyectos concretos y que el productor extranjero tenga que 
suscribir un contrato donde estipule las características y la naturaleza de las inversiones 
que realizará en el territorio nacional y los beneficios fiscales a recibir. Así mismo, que se 
indique que los proyectos deban contratar por lo menos un 30% de personal creativo y 
técnico costarricense. En el artículo 4 Poner las importaciones de bienes de forma 
temporal, la creación de un 1% de impuesto para un fondo Cinematográfico Nacional. 3. 
Paridad de Género:  Incluir en el artículo 4 inciso e) las producciones deben ser libres de 
estereotipos sexista e incluir hombres y mujeres, sin ningún tipo de discriminación. 
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Municipalidad de Grecia 
Esta respuesta fue recibida el 04 de junio del 2021 y no existen objeciones al proyecto ni 
observaciones 
 
Municipalidad de Belén 
Esta respuesta fue recibida el 15 de diciembre del 2020 y se señala que no existen 
objeciones al proyecto ni observaciones 
 
Banco Nacional 
Esta respuesta fue recibida el 28 de diciembre del 2020 y no existen objeciones al 
proyecto ni observaciones. 
 
Municipalidad de San Pablo 
Esta respuesta fue recibida el 31 de diciembre de 2020 y no se pronuncian, por no tener 
relación con temas Municipales 
 
Municipalidad de Osa 
Esta respuesta fue recibida el 31 de marzo 2021 y no existen objeciones al proyecto ni 
observaciones 
 
Centro Costarricense de Producción Cinematográfica 
Esta respuesta fue recibida el 25 de mayo del 2021. Indican estar de acuerdo con el 
proyecto, sin embargo, realizan las siguientes observaciones: 1-  El proyecto no 
contempla cuál será la entidad que emitirá el criterio técnico de recomendación al 
Ministerio de Hacienda para las exoneraciones o devoluciones de impuestos, se 
recomienda que sea la Comisión Fílmica alojada en PROCOMER. 2- Creación de 1% por 
ciento de impuesto para el fomento de un fondo de producción nacional, que se les 
imponga además un impuesto del 12% a los servicios que tengan IVA. 
 

Comisión Fílmica Costarricense 
Esta respuesta fue recibida el 4 de febrero del 2021, están de acuerdo con el proyecto, 
realizan la observación de que se debe definir el ente que genera el criterio técnico de 
recomendación al Ministerio de Hacienda para la aplicación de los incentivos, consideran 
que ellos deberían ser ese ente.  
 

Coalición Costarricense de Iniciativas de Desarrollo 
Esta respuesta fue recibida el 27 de enero del 2021. Están de acuerdo con el proyecto y 
consideran que traerá grandes beneficios para Costa Rica, solo consideran que se debe 
revisar lo siguiente: 1-  Revisar y ajustar algunos términos con compromisos 
internacionales adquiridos principalmente con personas físicas o jurídicas no domiciliadas 
en el país o en el caso de compras de bienes o servicios nacionales, principalmente con 
temas de regímenes fiscales. 
 
Universidad de Costa Rica  
Esta respuesta fue recibida el 15 de diciembre del 2020 y hacen una solicitud de prórroga.  
 
Ministerio de Comercio Exterior  
Esta respuesta fue recibida el 22 de enero del 2021. Apoyan el proyecto. Indican que, a 
partir de los compromisos internacionales asumidos con la OCDE en relación a los 
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estándares internacionales aplicables a los regímenes fiscales, no se permite el 
otorgamiento de beneficios que discriminen entre domiciliados y no domiciliados, entre 
nacionales y extranjero. Se deben ajustar los términos de los artículos 4 y 5 que se 
refieren a personas físicas o jurídicas no domiciliadas en Costa Rica y compra de bienes 
o servicios nacionales. 
 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
Esta respuesta fue recibida el 04 de febrero del 2021. Realizan las siguientes 
observaciones: 1- Incorporar en el artículo 3 que cada proyecto garantice la generación 
de valor agregado nacional, mediante la asociatividad o encadenamiento. 2- En el artículo 
4 considerar que este Ministerio sea el encargado de certificar que un bien o servicio 
reúne la condición de Nacional. Igualmente se pueden sujetar los beneficios fiscales a la 
demostración de que los proyectos fílmicos generen un valor agregado. 3- Indicar en el 
artículo 6 cuál es la institución encargada de la ventanilla única. 4-  Indicar en el artículo 
8 valorar que se puedan dar las facilidades migratorias, siempre y cuando no existan 
impedimentos legales, de salud o gastos de algún tipo de la administración. 5- En el 
artículo 9 la administración tenga facultad de valorar dar facilidades en locaciones 
pertenecientes al Estado.6- En el artículo 10 que la autorización para destinar recursos 
esté en función de las posibilidades económicas de cada entidad. 
 
Banco de Costa Rica 
Esta respuesta fue recibida el 21 de diciembre del 2020 y no se pronuncian, por no tener 
relación con temas Bancarios 
 
Promotora de Comercio del Comercio Exterior de Costa Rica 
Esta respuesta fue recibida el 02 de febrero del 2021. Indican que están a favor, pero 
secunda la posición de COMEX en cuanto que se deben realizar algunas modificaciones 
por los compromisos internacionales adquiridos, además consideran que se debe 
incorporar la Comisión Fílmica, se debe establecer un ente rector, establecer fuentes de 
financiamiento, indican que ellos por ley deben ser los encargados de la ventanilla Única 
y consideran que se debe consultar al Ministerio de Hacienda 
 
Municipalidad de Cartago 
Esta respuesta fue recibida el 29 de diciembre del 2020. Recomiendan incorporar en el 
artículo 7 una frase similar a la que consta en el artículo 15 de la ley 9848. 
 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
Esta respuesta fue recibida el 29 de enero del 2021. Solicitan que se consulte el proyecto 
a todas las Municipalidades del país y además hacen las siguientes observaciones: 1- En 
el artículo 3 se considera que es difícil compeler a las empresas fílmicas para que 
generen encadenamientos productivos, porque son actividades privadas no pudiéndose 
obligar a realizar contrataciones, por lo que podría generar que no deseen invertir en 
Costa Rica. 2- Artículo 4 que se revise la redacción a fin de que los beneficios sean 
incluyentes (no uno u otro), señalan que la redacción es confusa. Respecto a los 
incentivos en el punto b) tiene razón de ser solo si la empresa fuera permanente en el 
país, por lo que consideran que se debe eliminar el incentivo. 3- Artículo 5 Consideran 
que debería ser el inciso e) del artículo 4. 4- En el artículo 6 se debe indicar cual institución 
es la que estará a cargo de la Ventanilla Única. 5- En el artículo 7 es tema de reserva de 
ley los tributos, 6-  Articulo 9 vía Reglamento debe acreditarse la obligación de las 
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empresas fílmicas de salvaguardar los espacios demaniales donde realizarán sus 
actividades. 7. Artículo 10, se debería indicar el presupuesto que será destinado.  8- 
Sobre los transitorios, no se indica a que institución permanecerá la oficina, se considera 
que debería ser del Ministerio de Justica o el Ministerio de Tecnología.   
 

Municipalidad de Quepos 
Esta respuesta fue recibida el 03 de marzo del 2021. Consideran que el artículo 7 no 
contraviene la autonomía Municipal y están de acuerdo con el proyecto 
 

Municipalidad de Nandayure 
Esta respuesta fue recibida el 6 de diciembre del 2020. No existen objeciones al proyecto 
ni observaciones 
 

Municipalidad de Naranjo 
Esta respuesta fue recibida el 21 de diciembre del 2020. No están de acuerdo con los 
incisos b) y d) del artículo 4 del proyecto 
 

Ministerio de Hacienda 
Esta respuesta fue recibida el 5 de abril del 2021. Realizan las siguientes observaciones: 
1-  En el artículo 3 consideran que se deben poner mecanismos de fiscalización sobre 
los encadenamientos productivos, asimismo, recomiendan incluir la figura de un ente que 
recomiende la exoneración ante la Administración Tributaria, de modo que confirme y 
haga constar que la actividad, materiales, insumos, equipo y demás son pertinentes para 
lo que buscan incentivar. 2-  En el artículo 4 se indica que después de persona no 
domiciliada, se ponga “lo anterior de conformidad al artículo 2 de la ley 7092 del 21 de 
abril de 1988 Ley del Impuesto sobre la renta”, igual indican que es una exención 
subjetiva por lo que es importante la incorporación de la letanía. En el inciso a) está muy 
general la exención, debe exponerse cuál es la renta celular que desea exonerar, así 
como, los bienes que se desea importar, quien los va a importar etc, y que utilidad se le 
van a dar a esos bienes después de terminado el proyecto. En el inciso b) se debe sanear 
el tratamiento de la devolución de impuestos ya que si lo que se desea es normar, ya que 
si lo que se desea normar son los casos de la importación de bienes que se quedarán en 
Costa Rica cuando la empresa es internacional y no se los va a llevar o exportar, lo que 
corresponde es el pago de tributos exonerados. Inciso c) dice que se habla 
indistintamente de exoneración y de importación temporal, debe quedar claro si va hacer 
al amparo del Régimen de Importación Temporal o si se pretende otorgar una exención, 
ya que son beneficios fiscales diferentes.  Se debe establecer cuál será el tratamiento 
para aquellos bienes que ingresan pero que serán consumidos, también se debe 
diferenciar la importación temporal con el ingreso de personas físicas y su equipaje, está 
regulado en dos leyes diferentes. En lo referente al inciso d) se considera que la norma 
es demasiado amplia, al no especificar si es la sumatoria de compras, si se usan 
directamente en el proyecto o en otras actividades complementarias a este. Se deben 
fijar un plazo a los beneficios.3- En el artículo 6 Indican que ya existen ventanillas únicas 
del Estado para ese tipo de trámites como VUI o EXONET.  
 
Instituto Costarricense de Turismo 
Esta respuesta fue recibida el 11 de diciembre del 2020. Están de acuerdo con el 
proyecto, no realizan observaciones. 
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Asociación de Productores Independientes de Cine de Costa Rica (APIC) 
Esta respuesta fue recibida el 02 de junio del 2021. Están de acuerdo con el proyecto, 
sin embargo, realizan las siguientes observaciones: 1- Proponen que los bienes y 
servicios tazados con el 13 % de IVA, la devolución sea de un 12%, para que un 1% se 
destine al Fomento de Cine Nacional. 2- Sobre el artículo 3 no se deben agregar 
porcentajes mínimos de contratación, ya que debe ser por Reglamento. 
 
Municipalidad de San Ramón 
Esta respuesta fue recibida el 14 de diciembre del 2020. No tienen ninguna observación 
al proyecto de Ley. 
 
Municipalidad de Guatuso 
Esta respuesta fue recibida el 28 de diciembre de 2020. Dictan su apoyo al proyecto de 
Ley en consulta.  
 
V) CONSIDERACIONES DE FONDO 
 

A partir del informe de subcomisión unánime afirmativo se aprobó un texto sustitutivo, 
que fue elaborado en sesiones de trabajo, según las recomendaciones propuestas por el 
Ministerio de Hacienda, Ministerio de Comercio Exterior, Comisión de Industrias Fílmicas 
de PROCOMER y el Instituto Costarricense de Turismo, dicha propuesta contribuyó para 
presentar un texto con rigurosidad técnica y viabilidad política, que permita dinamizar la 
economía costarricense y principalmente incentivar la inversión extranjera y el 
crecimiento del sector turístico y artístico costarricense.   
 
VI) RECOMENDACIONES 
 
De conformidad con todo lo expuesto, los integrantes de la comisión que analiza el 
Expediente legislativo Nº 22304 “LEY DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES FÍLMICAS EN 
COSTA RICA”, sometemos a consideración de los señores y señoras diputadas este 
DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO, con la recomendación para que sea aprobado por 
el Plenario Legislativo. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 
 

LEY DE ATRACCIÓN DE INVERSIONES FILMICAS EN COSTA RICA 

 
 
ARTÍCULO 1- De la declaratoria de utilidad pública.  Se declara de utilidad pública la 
atracción de inversiones de la industria fílmica internacional en territorio costarricense, su 
promoción y la generación de encadenamientos productivos, en los términos de la 
presente ley. 
 
ARTÍCULO 2- Del objeto de la presente ley.  La presente ley tiene por objeto promover 
la inversión y el desarrollo de producciones y actividades fílmicas de carácter 
internacional en Costa Rica, como fuente de generación económica, encadenamientos 
productivos, creación de emprendimientos y contratación de talento humano 
costarricense, incluyendo un impacto significativo en los sectores turístico y comercial, 
para lo cual se otorgarán los incentivos contenidos en la presente ley.  
 
ARTÍCULO 3- De las actividades fílmicas. Las actividades fílmicas consideradas para los 
beneficios de la presente ley son aquellas propias de la industria del entretenimiento, 
destinadas a un amplio mercado internacional en las siguientes modalidades: 
-           películas de corto, mediano y largo metraje 
-           documentales 
-           series, novelas, programas de telerrealidad, documentales de eventos especiales 
-           piezas de mercadeo audiovisual 
-           comerciales 
-           video clips  
-           programas y/o capítulos de los mismos  
-           servicios de post producción  
-           dibujo y animación digital 
-           videojuegos  
 
Todas las anteriores actividades estarán contenidas en proyectos concretos que se 
tramitarán ante una oficina especializada y mediante una Ventanilla Única, que esta ley 
dispone.  Cada proyecto deberá garantizar la generación de encadenamientos 
productivos a partir de la contratación de bienes y servicios en los sectores turístico, 
comercial y artístico, entre otros; requisitos que serán verificados por la Oficina 
Especializada de PROCOMER. 
 
ARTÍCULO 4- De los Beneficiarios e Incentivos.  Los beneficiarios serán las personas 
físicas o jurídicas, no domiciliadas en Costa Rica de acuerdo con lo definido en la 
presente ley y su reglamento y de conformidad con el artículo 2 de la ley No 7092 del 21 
de abril de 1988, que realicen proyectos de inversión fílmica o audiovisual que hayan sido 
debidamente aprobados por la Oficina Especializada a la que hace referencia la presente 
ley, a los cuales se les otorgará los siguientes incentivos: 
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a) No tendrán sujeción del impuesto sobre la renta del trabajo personal dependiente 
o independiente y de las retenciones por remesas al exterior de personal extranjero por 
los pagos a los actores, actrices, directores, productores, personal técnico y todos 
aquellos necesarios para el desarrollo del proyecto, siempre que dichos pagos no sean 
realizados con fondos de fuente costarricense. 
 
b)       Las importaciones temporales de equipos y repuestos para la producción fílmica y 
audiovisual, estarán exentas de tasas, impuesto, contribución, gravamen y depósito de 
garantía y deberán seguir los procedimientos abreviados establecidos en el reglamento 
respectivo aprobado para tal efecto por la Dirección de Aduanas. 
 
c)        Exención de todo impuesto, gravamen, tasa o contribución a la importación que 
recaiga sobre útiles, vestuario, maquillaje, escenografía y material técnico que se 
requieran para la realización del proyecto.  Así mismo a las personas encargadas de 
ingresar materiales, equipo o vestuario del proyecto se les facilitará el ingreso del 
equipaje correspondiente, sin pago de tributos ni otras cargas.  
 
d)       Cuando el beneficiario realice compras de bienes y servicios en Costa Rica 
directamente relacionados con el proyecto, que superen un monto de US$500,000.00 
(quinientos mil dólares), se les otorgará la devolución del 100% de la tarifa del Impuesto 
al Valor Agregado que hubiesen pagado sobre las mismas.  
 
Dicha devolución se tramitará ante el Ministerio de Hacienda, quien solicitará la 
recomendación de la oficina especializada de PROCOMER, la cual revisará que las 
compras de bienes y servicios sean directamente relacionadas con el proyecto fílmico. 
La revisión se efectuará en un plazo no mayor a un mes calendario a partir de la 
presentación de la gestión y de las facturas por parte del interesado. Le será remitida de 
inmediato al Ministerio de Hacienda, el cuál resolverá lo que corresponda en un plazo no 
mayor a un mes calendario. En caso de resolverse de manera favorable, se procederá a 
girar la devolución de manera expedita. 
 
ARTÍCULO 5-   Oficina Especializada y Ventanilla Única: PROCOMER conformará una 
oficina especializada para la tramitación de los proyectos así como una ventanilla única 
digital, para la atención del trámite respectivo. Esta oficina verificará, en un plazo máximo 
de treinta días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud formal, que el 
solicitante haya cumplido los requisitos y comprobará la veracidad de la información 
aportada. Dicha oficina podrá prevenir al solicitante en caso de que la información 
suministrada sea insuficiente o incompleta, período en el cuál se suspenderá el computo 
de plazo. Cumplida la prevención y resuelto el trámite, la oficina remitirá al Ministerio de 
Hacienda su recomendación técnica junto con copias de los documentos necesarios. El 
Ministerio de Hacienda resolverá sobre el otorgamiento de los beneficios y exoneraciones 
correspondientes según lo dispuesto en la presente ley y su reglamento, en un plazo 
máximo de veinte días hábiles. 
 
La oficina especializada de PROCOMER también brindará asistencia directa en todo tipo 
de trámites y permisos ante las entidades del Estado y sus instituciones. 
 
ARTÍCULO 6-     De los Gobiernos Locales. Los Gobiernos Locales podrán autorizar la 
exención de tasas y cánones a las personas físicas o jurídicas beneficiarias de la presente 
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ley.  Así mismo podrán brindar todas las facilidades en el otorgamiento de permisos o 
autorizaciones necesarias para el desarrollo de estas actividades. Dichos permisos o 
autorizaciones, deberán ser resueltas en plazo máximo de treinta días hábiles a partir de 
su solicitud. 
ARTÍCULO 7-   De las Facilidades Migratorias: La Dirección General de Migración y 
Extranjería, tendrá un plazo máximo de quince días hábiles, a partir de la recomendación 
de la Oficina Especializada de PROCOMER, para otorgar la visa temporal de trabajo y/o 
demás permisos migratorios a las personas extranjeras que se requieran para el 
desarrollo o ejecución de los proyectos sujetos a esta ley. 
 
ARTÍCULO 8- Filmación en locaciones pertenecientes al Estado.  El Estado y sus 
instituciones facilitarán los permisos para el acceso y filmación de los proyectos en áreas 
o locaciones que se encuentren bajo su administración, siempre que resulte factible de 
conformidad con el ordenamiento. En el caso de las áreas naturales, la entidad 
correspondiente brindará los permisos, estableciendo las medidas necesarias para 
asegurar la protección del medio ambiente. Dichos permisos se deberán tramitar de forma 
expedita y deberán ser resueltos en un plazo máximo de quince días hábiles a partir de 
la solicitud. 
 
ARTÍCULO 9-   Autorizaciones.  Se autoriza al Instituto Costarricense de Turismo, a 
PROCOMER, al Ministerio de Comercio Exterior y al Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio a aportar recursos o realizar inversiones para la operación y desarrollo de la 
oficina especializada y la ventanilla única digital, así como para la promoción internacional 
de Costa Rica como destino para la inversión de la industria fílmica o audiovisual. 
 
TRANSITORIO I:  Reglamentación El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley 
en el plazo de tres meses a partir de su publicación.   
 
TRANSITORIO II:  El Poder Ejecutivo abrirá la oficina especializada y la ventanilla única 
digital, en un plazo no mayor a cuatro meses a partir de la publicación de la presente ley. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS V, EN 

SAN JOSÉ, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 
 
 
 
 
Carlos Ricardo Benavides Jiménez             Laura Guido Pérez 
 
 
 
 
 
 
Aida María Montiel Héctor               Melvin Ángel Núñez Piña 
 
 
 
 
 
 
Carolina Hidalgo Herrera                                               David Hubert Gourzong Cerdas 
 
 
 
 
 
 
          Carmen Irene Chan Mora 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 
 
 
 
 
 

Parte dispositiva: Valeria León Villalobos 
Parte expositiva: Nancy Vílchez Obando 
Confrontado y leído: nvo/adm 


